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El triángulo de objetivos relacio-
nados con la diversidad biológica
(conservación, utilización y distribu-
ción equitativa de los beneficios)
delineados en los objetivos del Con-
venio sobre la Diversidad Biológica
(CDD) y en el Compromiso Interna-
cional sobre Recursos Fitogené-
ticos de la FAO (Organización de las
Naciones Unidas para la Alimenta-
ción y la Agricultura) corrieron suer-
tes variadas el año pasado. Al acep-
tarse en Leipzig el Plan de Acción
Global de la FAO, la cuestión de la
conservación avanzó, mientras que
los otros dos objetivos quedaron re-
zagados. En 1996 se avanzó poco
o nada en lo que respecta a las
cuestiones jurídicas sobre acceso
a los recursos genéticos, al esta-
blecimiento de los Derechos del
Agricultor y los derechos de las
comunidades locales y pueblos in-
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generales los criterios con los cua-
les medir el éxito o el fracaso de
los diversos acontecimientos que
estaban programados ( ver Biodi-
versidad 7.1996). Ha llegado el mo-
mento de juzgar lo que se realizó
en dichos foros internacionales.
Nuestras metas eran deliberada-
mente ambiciosas y no esperába-
mos verlas todas concretizadas
en un solo año, pero sí que se avan-
zara considerablemente en esa
dirección.

Para juzgar el grado de éxito, los
criterios que propusimos fueron:

– que aumentara el control de los
agricultores sobre sus recursos;

En 1996, en los ámbitos internacionales, la atención se centró como nunca antes en la cuestión
de la biodiversidad agrícola, que figuró en el orden del día de una cantidad de foros de
negociación. Fue difícil mantenerse al tanto de todo lo que iba ocurriendo al respecto. Ya
pasado, intentamos aquí analizar los resultados del «Año de la biodiversidad agrícola». Si bien
se adelantó algo en las cuestiones relativas a la conservación y el manejo,
fue poco lo que se logró en los asuntos relacionados con el acceso a los recursos genéticos o
el establecimiento de los Derechos del agricultor y los derechos de las poblaciones
locales y pueblos indígenas a controlar sus recursos genéticos. Las ONG formaron importantes
alianzas que serán vitales en los próximos años, para realizar las difíciles tareas
que supone contrarrestar el poder y la influencia cada vez más grandes con que cuentan la
OMC y las fuerzas que empujan a la globalización.

por GRAIN

– que se diera prioridad al mane-
jo de los recursos genéticos en
campo antes que al manejo ex
si tu;

– que se reconocieran a los agri-
cultores derechos plenos sobre
su germoplasma y sus conoci-
mientos (incluyendo el derecho
a beneficiarse con el germoplas-
ma de sus cultivos y a compar-
tirlo y mejorarlo; el derecho a
negarse a su apropiación y co-
mercialización por parte de
otros; y el establecimiento de
procedimientos efectivos para
el consentimiento informado
previo );

– que aumentara la participación
de las comunidades agrícolas
en fijar el orden de prioridades
en materia de investigación.

P
asó «el año de la biodi-
versidad agrícola» –co-
mo caracterizamos a
1996. Al comienzo del
año definimos en líneas
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dígenas a controlar sus recursos
genéticos. Tampoco se tomaron
medidas concretas en el plano po-
lítico para restablecer la diversi-
dad en la agricultura y los campos
donde se producen los alimentos.

El principal obstáculo que impi-
dió progresar en esos aspectos fue
el comportamiento de las delega-
ciones de los países miembros de
la Organización de Cooperación y
Desarrollo Económicos (OCDE) y la
influencia que ejercen entre basti-
dores en esas reuniones decisivas
las empresas transnacionales. En
casi todas las conferencias inter-
nacionales se repite el juego: los
países industrializados, y especial-
mente Estados Unidos, obstaculi-
zan cualquier medida que quiera
establecer un sistema de derechos
colectivos para las comunidades y
los agricultores.

Los países de la OCDE temen
que una medida de ese tipo ponga
en peligro la orientación actual de
crear monopolios a través de pa-
tentes sobre los recursos genéticos
y las tecnologías de la industria bio-
lógica. De una manera u otra se
niegan a hablar de derechos o de-
rechos de propiedad intelectual
fuera del marco del «Acuerdo so-
bre derechos de propiedad intelec-
tual relacionados con el comercio
(TRIPs)» adoptado por la Organiza-
ción Mundial del Comercio (OMC).
No debe extrañarnos pues que la
Comisión de Recursos Genéticos
para la Alimentación y la Agricultu-
ra de la FAO haya hecho tan pocos
progresos en sus tareas de rene-
gociar el Compromiso Internacio-
nal, dar expresión concreta a la
cuestión de los Derechos del Agri-
cultor y reformular el Compromiso
en un proyecto de protocolo vin-
culante bajo el Convenio sobre la
Diversidad Biológica.

En 1996 se destacó más el va-
lor como mercancía de los recur-
sos genéticos, pasando a un pri-
mer plano las cuestiones comercia-

les. Algunos gobiernos del Sur es-
tán optando por soluciones rápidas
y de corto plazo a la cuestión de la
distribución de beneficios –tal como
ellos la entienden–, firmando acuer-
dos bilaterales con industrias del
Norte, antes que entablar largas
negociaciones multilaterales con
resultados inciertos. Otros insisten
en la importancia de negociar so-
luciones de largo plazo para las
espinosas y difíciles cuestiones
del acceso y la distribución de los
beneficios.

En las negociaciones llevadas
a cabo en los diferentes foros, se
apreció también el desgaste de los
bloques en los que se agrupaban
tradicionalmente los países del
Norte y el Sur. En varias ocasiones,
las alianzas del Grupo de los 77
estuvieron muy cerca de la ruptu-
ra. Esto se debió a los diferentes
intereses de los gobiernos y dis-
tintos niveles tecnológicos que tie-
nen los países del Sur. Los gobier-
nos de países que poseen una
mayor capacidad tecnológica y
creen que podrían ser competitivos
en la esfera de la biotecnología, a
menudo se unían al «club del Nor-
te» con la esperanza de beneficiar-
se también con las políticas que
éste propone. Obviamente, estas
jugadas dudosamente puedan dar
resultados positivos, más allá de
que los eventuales beneficios difí-
cilmente lleguen a los pequeños
agricultores e indígenas. Otro ele-
mento es que la biotecnología agrí-
cola está más y más controlada por
un puñado de empresas transna-

cionales –que cada vez está inte-
grado por menos nombres y mayo-
res compañías– lo cual hará difícil
a los países del Sur establecer su
propia posición independiente en
materia de biotecnología.

Los avances de las ONGs

1996 fue un año en el que las
ONGs (organizaciones no guberna-
mentales) se dedicaron a formar
alianzas en este tema, lo que ha
ido dando forma a una especie de
movimiento. Nunca habían partici-
pado tantas ONG en las reuniones
internacionales organizadas por la
FAO y la CDB. La 4ª Conferencia
Técnica de la FAO sobre Recursos
Filogenéticos celebrada en junio en
Leipzig y la Cumbre Mundial de la
Alimentación que tuvo lugar en no-
viembre, en Roma, atrajeron a cien-
tos de grupos que representan a
agricultores o trabajan con ellos en
sus propios países, para discutir la
propiedad de las semillas y el futu-
ro de la agricultura. Del mismo
modo, las reuniones del «Grupo de
Trabajo ad-hoc sobre bioseguridad»
y la Conferencia de las Partes del
CDB congregaron a cientos más en
Dinamarca y Argentina, para anali-
zar las consecuencias de la inge-
niería genética y la prospección bio-
lógica sobre los ecosistemas y los
pueblos indígenas. En Leipzig y
Buenos Aires aumentaron los vín-
culos entre las ONGs, los grupos
indígenas y las organizaciones de
agricultores del Norte y el Sur. En
conjunto, ha mejorado la circulación
de información entre las ONGs, y
hubo más ONGs, movimientos de
agricultores y grupos representan-
tes de pueblos indígenas que se
interesaron en los temas.

Muchas ONGs dedicaron tam-
bién considerable energía a la rea-
lización de tareas concretas en el
campo: promover y/o trabajar en
la conservación y utilización de va-
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riedades amenazadas autóctonas
o adaptadas localmente, empo-
derar a los agricultores y llevar a

LOS ACONTECIMIENTOS DEL AÑOLOS ACONTECIMIENTOS DEL AÑOLOS ACONTECIMIENTOS DEL AÑOLOS ACONTECIMIENTOS DEL AÑOLOS ACONTECIMIENTOS DEL AÑO

••••• La Conferencia Técnica de LeipzigLa Conferencia Técnica de LeipzigLa Conferencia Técnica de LeipzigLa Conferencia Técnica de LeipzigLa Conferencia Técnica de Leipzig

En junio, en la IV Conferencia Técnica Internacional, celebrada en Leipzig, se discutió y aprobó el «Plan de Acción
Global sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura». El contenido del plan sobrevivió al
proceso de negociación de la FAO, pero el documento es muy débil en lo que respecta a las cuestiones normativas,
si se lo juzga con los criterios que nombrados para medir los avances.

••••• La renegociación del Compromiso Internacional de la FAO sobre Recursos FitogenéticosLa renegociación del Compromiso Internacional de la FAO sobre Recursos FitogenéticosLa renegociación del Compromiso Internacional de la FAO sobre Recursos FitogenéticosLa renegociación del Compromiso Internacional de la FAO sobre Recursos FitogenéticosLa renegociación del Compromiso Internacional de la FAO sobre Recursos Fitogenéticos

La renegociación fijada para abril se pospuso hasta diciembre y aun así la Comisión no hizo muchos progresos.
Algunos países subrayaron la necesidad de aclarar sus posiciones, especialmente con respecto al alcance, acceso y los
Derechos del Agricultor. Las consultas regionales podrían ser útiles para este proceso.

••••• La COP-3La COP-3La COP-3La COP-3La COP-3

Las Partes del Convenio sobre Diversidad Biológica, en su tercera conferencia (COP-3) debatieron cuestiones
relativas a la biodiversidad agrícola. Se llegó a hacer una buena crítica de la agricultura industrial, pero no se la relacionó
con ningún plan de acción. El CDB tiene aún un largo camino que recorrer en lo que se refiere a los derechos de las
comunidades locales y los pueblos indígenas.

••••• La Cumbre Mundial sobre la AlimentaciónLa Cumbre Mundial sobre la AlimentaciónLa Cumbre Mundial sobre la AlimentaciónLa Cumbre Mundial sobre la AlimentaciónLa Cumbre Mundial sobre la Alimentación

El resultado político de la Cumbre fue pobre. El reconocimiento de que los alimentos no deben usarse como arma
política, constituyó un modesto adelanto. Pero las demás iniciativas (entre ellas un Código de Conducta y el Derecho
a la Alimentación) desaparecieron del proyecto de resolución o se aguaron antes de que se celebrara la Cumbre. El
resultado final beneficia a la agricultura industrial y considera al comercio internacional «esencial para la seguridad
alimentaria», cuando en realidad es una de las mayores amenazas para ésta.

••••• La renovación del CGIARLa renovación del CGIARLa renovación del CGIARLa renovación del CGIARLa renovación del CGIAR

La renovación que se está llevando a cabo en el Grupo Consultivo sobre Investigación Agrícola Internacional
(CGIAR, por su sigla en inglés) no produjo cambios sustanciales en lo que respecta a dar mayor participación efectiva
a los agricultores o el reconocimiento de sus derechos. La diversidad en la agricultura sigue siendo un instrumento
de relaciones públicas para el sistema CGIAR, en vez de constituir una guía para la acción. El CGIAR comenzó a
compartir las miradas codiciosas con que la industria mira los centros de germoplasma, mientras que los intentos
simultáneos de ganarse la aprobación de las ONGs fracasaron. Aunque se dijo que la renovación iba a dar buenos
resultados, en 1996 la crisis financiera empeoró. Estados Unidos redujo sustancialmente su aporte financiero, lo que
produjo despidos y cambios de orientación que dejaron de lado, entre otras cosas, el manejo integrado de plagas y
los métodos de investigación participativos (a los que, por otra parte, nunca se dio importancia).

••••• La Conferencia Ministerial de la OMCLa Conferencia Ministerial de la OMCLa Conferencia Ministerial de la OMCLa Conferencia Ministerial de la OMCLa Conferencia Ministerial de la OMC

La Conferencia de la OMC, celebrada en Singapur, pasó en gran parte por alto la discusión internacional sobre los
derechos de propiedad intelectual y el «Acuerdo sobre Agricultura» fue más un tema para los gobiernos del Sur
(referido al acceso a los mercados) que para los del Norte. La Declaración Ministerial final se limitó a afirmar que esos
dos acuerdos deben ser puestos en práctica según el cronograma establecido. A diferencia de todas las reuniones
internacionales anteriores, los gobiernos se abstuvieron completamente de poner en tela de juicio la sensatez de la
ofensiva del libre comercio.

cabo programas para hacer progre-
sar los sistemas de producción
diversificados basados en los re-

cursos y el conocimiento locales.
Se intentó aumentar la colabora-
ción entre las ONGs de acción in-
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ternacional y las ONGs que traba-
jan en el plano nacional. Esto refle-
ja la necesidad de contrarrestar las
fuerzas de la globalización y la ten-
dencia a trasladar todo el proceso
de toma de decisiones a los foros
internacionales, especialmente a la
OMC. Para las ONGs es cada vez
más difícil hacerse oír en esas re-
uniones enormes donde, además,
son las delegaciones nacionales
oficiales las que tienen la posibili-
dad de influir en los resultados, en
muchos casos haciendo caso omi-
so de las preocupaciones de las
ONGs y agricultores de sus pro-
pios países.

En Europa, la reunión de Leipzig
y el Plan de Acción adoptado crea-
ron cierto espacio político para que
las ONGs impugnen las leyes de
comercialización de semillas exis-
tentes, que hasta ahora han exigi-
do –entre otras cosas– uniformidad
y gran rendimiento, como condicio-
nes para extender certificados y
autorizar las ventas.

Para juzgar el éxito o el fraca-
so del año en lo que respecta a la
biodiversidad, echaremos un vista-
zo a los diferentes acontecimien-
tos y conferencias que tuvieron lu-
gar (ver recuadro).

La COP-3 de Buenos Aires

En el orden del día de la terce-
ra conferencia de las Partes (COP-
3) del Convenio sobre Diversidad
Biológica figuraba la biodiversidad
agrícola. El debate a menudo fue
enturbiado por la pelea acerca de
qué organización debía dirigir la
actuación en este campo: la COP o
la FAO. El gobierno australiano tra-
tó de evitar que se hiciera referen-
cia a los modos de producción
sustentables que pudieran servir
para impedir la industrialización
total de la agricultura. Al final, se
aprobó una resolución para dejar
contentos a todos, que por lo me-

nos mantuvo una puerta abierta a
la idea de introducir el Compromi-
so Internacional renegociado como
protocolo del Convenio. El grupo de
trabajo sobre agricultura presentó
un informe muy claro sobre los
efectos dañinos de la agricultura
industrializada en la diversidad
biológica, pero no recomendó to-
mar ninguna medida para cambiar
la situación.

Respecto a la aplicación del ar-
tículo 8(j) del CDB sobre los dere-
chos de los pueblos indígenas y
las comunidades locales, se evitó
por todos los medios establecer
algún tipo de procedimiento que la
posibilite. La presencia de más de
400 indígenas y numerosos repre-
sentantes de los agricultores ejer-
ció cierta presión pero, aún así,
todo lo que se logró fue un acuer-
do para realizar un taller de cinco
días sobre el tema, en Montreal,
antes de fines de 1997.

Todo el peso de los cabildeos
de las empresas, se sintió en la
cuestión de los derechos de pro-
piedad intelectual. La «Decisión
sobre los Derechos de Propiedad
Intelectual» que aprobó la COP-3
promueve la realización de estu-
dios para determinar «qué posibili-
dades tienen de lograr los objeti-
vos del Convenio los sistemas de
derecho de propiedad intelectual
existentes».

Omitiendo mencionar los efec-
tos perjudiciales que causaran en
la biodiversidad los derechos de
propiedad intelectual, la COP pa-
rece estar doblegándose ante la
ideología y encuadre de la Organi-
zación Mundial del Comercio.

Muchas ONGs que se ocupan
de las cuestiones relativas a la bio-
diversidad opinaron que la COP-3
fue uno de los acontecimientos
más importantes del año pasado.
Treinta y cinco ONGs y representan-
tes de agricultores de América La-
tina se reunieron en Buenos Aires
durante dos días para dar un paso

que podría considerarse muy im-
portante en lo que respecta a pro-
mover un modo coordinado de abor-
dar las cuestiones relativas a la
biodiversidad agrícola en la re-
gión. En la reunión se exigió la sus-
pensión de todas las actividades
de prospección y biopiratería y se
acordó dar una negativa rotunda a
las patentes sobre organismos vi-
vos. Luego, otras treinta ONGs,
entre las que figuraban algunas de
las de más destacada actuación
internacional en este tema, se unie-
ron a las latinoamericanas duran-
te dos días más para fijar estrate-
gias, reunión ésta de la que surgió
una «Carta abierta a los pueblos
y gobiernos: En defensa de nues-
tros derechos» (ver Biodiversidad
9/10, 1996), en la que se recogían
las iniciativas de una moratoria a
las actividades que atentan con-
tra la diversidad biológica y un cla-
ro rechazo a las patentes sobre la
vida.

La Conferencia Ministerial
de la OMC

El objetivo original de la confe-
rencia celebrada en diciembre en
Singapur era examinar la puesta en
práctica de los acuerdos de Marra-
kech. Sin embargo, los países de
la OCDE insistieron en que se tra-
taran otros asuntos, como la regla-
mentación del acuerdo sobre in-
versiones, las normas de compe-
tencia y las normas laborales esen-
ciales. Muchos países del Sur se
opusieron a esta maniobra hacien-
do notar lo prematuro de esa dis-
cusión, dado que la aplicación de
los acuerdos era en general inade-
cuada o inaplicable.

Uno de los temas que preocu-
paba a los países en desarrollo era
la puesta en práctica de los acuer-
dos agrícolas. Argentina criticó que
los países que siguen subvencio-
nando sus producciones hayan blo-
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queado el trato de las cuestiones
agrícolas en la OMC y que el pro-
greso de las negociaciones para
obtener créditos para la exporta-
ción de productos agrícolas fuera
insatisfactorio. Varios países del
Sur tenían interés en discutir cómo
las medidas sanitarias, fitosani-
tarias y/o técnicas podrían difi-
cultar su acceso a los mercados.
Otros instaron a que se examina-
ran los posibles efectos negativos
del programa de reforma agrícola
en los países más pobres y en los
países del Sur que son importa-
dores netos de alimentos. Varios
países propusieron empezar a inter-
cambiar información para prepa-
rar la ronda de negociaciones so-
bre agricultura que comenzará en
1999.

La mayor parte de las nego-
ciaciones se efectuaron en gru-
pos informales que organizaron las
delegaciones de los países del Nor-
te, con carácter confidencial y so-
lo por invitación. La mayoría de los
países del Sur fueron dejados de
lado y como no estaban organiza-
dos en bloques, como el grupo de
los 77 (tal como habían hecho en
otros foros internacionales), se les
ocultó a estas delegaciones casi
todo lo que estaba sucediendo.

La facilidad con que los países
industrializados se las arreglaron
para incluir en el orden del día de
la OMC temas como el de las nor-
mas relativas al trabajo, el medio
ambiente y las inversiones, des-
plazando a la vez los asuntos que
interesaban a los gobiernos del
Sur, como el de liberalizar más el
comercio de productos agrícolas
y textiles, mostró que la OMC si-
gue favoreciendo los intereses de
los gobiernos del Norte. Las ONGs
se unieron para hacer un infor-
me para la secretaría de la men-
cionada organización, en el que
se critica la falta de transparen-
cia de ésta y el poco acceso a la
información.

La Comisión de la FAO

En diciembre, se reunió la Co-
misión de Recursos Genéticos para
la Alimentación y la Agricultura de
la FAO para revisar el Compromiso
Internacional. El debate se centró

en las cuestiones relativas al ac-
ceso a los recursos filogenéticos y
en los Derechos del Agricultor.

Los delegados discutieron dife-
rentes regímenes de acceso. Al fi-
nal, algunos cultivos –los que siem-
pre han dependido más de un flujo

LOS  TRIPS EN EL FUTUROLOS  TRIPS EN EL FUTUROLOS  TRIPS EN EL FUTUROLOS  TRIPS EN EL FUTUROLOS  TRIPS EN EL FUTURO

1999: 1999: 1999: 1999: 1999: el Acuerdo sobre los TRIPs revisará su cláusula sui generis  (art.
27.3.b). Como algunos países industrializados no están contentos con
el artículo 27 que permite excluir las plantas y los animales de la lista de
lo que se puede patentar, el comienzo del proceso de revisión gene-
ral señalado para 1999 probablemente implique que se ejerzan fuertes
presiones para levantar esa exclusión. Ya en 1995, los países miembros
del Convenio Europeo sobre Patentes (CEP) insistieron en que se revi-
sara el convenio y se «desechara» el artículo 53.b que impide paten-
tar variedades animales y vegetales. La nueva Directriz Europea sobre
Patentes que se propone trata de anticiparse también a esa revisión.
Por otra parte, para los gobiernos de los países del Sur y para mu-
chas ONGs, la exclusión que dispone el artículo 27 es insuficiente ya
que igual exige cierta forma de propiedad intelectual sobre las semillas
que siembran los agricultores, base misma de la seguridad alimentaria.
Es importante remarcar -y alertar sobre ello- que la exclusión podría ser
suprimida en vez de ampliada y que los países industrializados po-
drían empezar su campaña en ese sentido mucho antes de que reúna la
próxima Conferencia Ministerial en 1998.

Año 2000:Año 2000:Año 2000:Año 2000:Año 2000: los países del Sur están obligados a aplicar íntegra-
mente el Acuerdo sobre los TRIPs de la OMC. El artículo 71.1 prevé otra
revisión (y renegociación) en el año 2000: «El Consejo sobre Aspectos
de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comer-
cio (TRIPs) examinará la aplicación del presente Acuerdo después que
expire el período de transición» (que para los países del Sur es el 1º de
enero del 2000). El mismo artículo da la posibilidad de ampliar el campo
de aplicación del Acuerdo diciendo: «El Consejo podrá también efec-
tuar revisiones a la luz de cualquier acontecimiento nuevo pertinente
que justifique modificar o enmendar el presente Acuerdo.» En Singa-
pur, varios países, entre ellos Estados Unidos, subrayaron la importan-
cia de que se aplique íntegramente el Acuerdo de los  TRIPs y propu-
sieron que se iniciaran nuevas negociaciones sin demora. Mientras tan-
to, la India y otros países del Sur expresaron su preocupación acerca de
los efectos adversos del acuerdo sobre los TRIPs, incluyendo los ele-
vados costos que supone su aplicación. Paralelamente, en un resumen de
prensa sobre la Conferencia Ministerial, la secretaría de la OMC de-
claró que en 1998 comenzarán «nuevas negociaciones con el fin de
ampliar y perfeccionar el Acuerdo atendiendo a la reciprocidad». GRAIN
interrogó dos veces a funcionarios de relaciones públicas de la OMC
sobre esto. La respuesta fue que los funcionarios de la OMC no saben
por qué se incluye esta declaración en el resumen de prensa. Pero si la
información no es exacta ¿por qué la secretaría de la OMC no la corrige
o impide que se siga difundiendo?
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continuo de germoplasma o que
son particularmente importantes
para la seguridad alimentaria mun-
dial, regional, nacional y/o local-
podrían ser objeto de un régimen
de acceso relativamente abierto y
se pagarían compensaciones a
los países de origen (el Sur) con
un fondo financiado por el Norte.
Otros cultivos –de usos industria-
les– podrían quedar sometidos a
un régimen de acceso abierto con
un sistema bilateral de reparto de
los beneficios. Por último, algunos
cultivos podrían quedar excluidos
del campo de aplicación del Com-
promiso y ser objeto de acuerdos
de acceso especializados entre el
país de origen y el que solicita los
recursos. El asunto crucial para los
países en desarrollo será cómo
conservar o lograr el control de los
flujos de germoplasma.

Los Derechos del Agricultor
han sido reconocidos formalmen-
te en el Compromiso y van a ser
definidos de nuevo en las renego-
ciaciones en curso. Originalmente,
el concepto se refería a un fondo
financiero para los agricultores en
reconocimiento a su papel de crea-
dores y cuidadores de la diversi-
dad agrícola. Sin embargo, la falta
de verdadera voluntad política y re-
cursos financieros hizo que éste
fuera solamente un concepto vacío.
La definición de los Derechos del
Agricultor debe ampliarse si se
quiere que los agricultores sigan

siendo creadores y custodios de la
diversidad agrícola. Entre los dere-
chos del agricultor a controlar sus
recursos, deben figurar el derecho
a participar en los beneficios que
provengan del uso de su germo-
plasma y sus conocimientos, el de-
recho a crear e intercambiar libre-
mente el germoplasma de sus cul-
tivos y el derecho a negarles acce-
so a los agentes que quieren pri-
vatizar su germoplasma.

Los Derechos del agricultor de-
ben reconocer la naturaleza colec-
tiva de los recursos genéticos y el
conocimiento asociado a éstos. El
grupo africano propuso una inter-
pretación de los Derechos del Agri-
cultor que refleja algunas de estas
ideas. El Grupo de los 77 la acep-
tó parcialmente y la presentó como
su posición (véase recuadro) . Pero
los Derechos del Agricultor aún tie-
nen un largo camino que recorrer
para ser efectivos en el espíritu con
que fueron creados.

Se invitó a todos los países a
hacer llegar más ideas sobre la re-
visión del Compromiso y sobre
cuestiones concretas para la próxi-
ma reunión de la Comisión que se
celebrará en mayo de 1997. Ade-
más se solicitará a la OMC, la
OMPI, la UPOV y el CDB que tras-
mitan información de base (ante-
cedentes) sobre el acceso y la dis-
tribución de beneficios relaciona-
dos, con los recursos fitogenéti-
cos y la biodiversidad agrícola. Al-
gunos países opinaron que se ne-
cesitaba celebrar consultas nacio-
nales y regionales antes de la próxi-
ma reunión. Etiopía, por ejemplo,
probablemente sea sede de una
reunión regional que se celebraría
en abril.

¿Y desde aquí
cómo seguimos?

En primer lugar, es importante
poner en práctica lo que ha sido

acordado. El Plan Global aproba-
do en Leipzig propone algunas me-
didas concretas que beneficiarán
a los agricultores y eliminarán al-
gunos de los obstáculos que difi-
cultan el uso de la diversidad bio-
lógica en la agricultura.

La revisión del Compromiso In-
ternacional de la FAO llevará toda-
vía algún tiempo. Respecto a esto,
lo que hay que hacer es garantizar
que el régimen de acceso negocia-
do fomente el intercambio de re-
cursos genéticos, que es abierto
pero no limita el poder negociador
de los países del Sur. No puede
permitirse que los Derechos del
agricultor se traduzcan simplemen-
te en un fondo para financiar las
actividades de conservación. En el
proceso de negociación probable-
mente haya que hacer frente a las
amenazas de retirarse que plantea-
rán los países industrializados. Sin
embargo, un Compromiso renego-
ciado sin Estados Unidos y Europa
como miembros, no tiene mucho
sentido ni es probable que las
Partes del Convenio sobre Diversi-
dad Biológica lo acepten como
protocolo del Convenio. El régimen
de acceso y de derechos negocia-
do debe poder contrarrestar la ten-
dencia de la OMC a proteger más
estrictamente los derechos de pro-
piedad intelectual según su pro-
pia acepción.

La evaluación del Programa 21
que hará la Asamblea General de
la ONU en junio de 1997 podría
ayudar a que se dé más importan-
cia a los aspectos y acuerdos rela-
cionados con el medio ambiente
inscritos en el orden del día inter-
nacional. En estos últimos años,
dichos acuerdos se han visto so-
metidos a fuertes presiones por
parte de los intereses comercia-
les y la ola de globalización. El que
se intensifique la discusión so-
bre la importancia de la sosteni-
bilidad, podría quizás compensar
parcialmente el predominio que
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ejercen actualmente los acuer-
dos comerciales.

Si 1996 fue «el año de la biodi-
versidad agrícola», los próximos
podrían ser etiquetados como los
«años para defender la biodiversi-
dad agrícola» de la política comer-
cial neoliberal.

En el mediano plazo, las revi-
siones y negociaciones de la OMC
serán cruciales, así como todas las
discusiones del tema inscritas en
el orden del día internacional, ya
que Estados Unidos y los demás
países de la OCDE presionarán
duramente para que se fortalezca
la protección de los derechos de
propiedad intelectual. A fines de
febrero del presente año, el gobier-
no de Clinton propuso que la Zona
de Libre Comercio de las Américas
tenga el orgullo de contar con «el
nivel más alto de protección de la
propiedad intelectual que estipu-
len los acuerdos (comerciales) re-
gionales». El NAFTA ya tiene requi-
sitos relativos a la propiedad in-
telectual más estrictos que los de
la OMC. Para llevar sus ideas a la
práctica, EE.UU. está empujando
para que la reunión Ministerial de
las Américas en Belo Horizonte en
mayo 1997, comience una nueva
ronda de discusión sobre derechos
de propiedad intelectual. Como ocu-
rrió en la Ronda Uruguay del GATT,
los requisitos más estrictos de los
acuerdos comerciales regionales
tarde o temprano se convierten en
requisitos (mínimos) en los acuer-
dos internacionales.

En términos de recursos gené-
ticos, los países del Sur podrían
ejercer, al menos en teoría, más
poder de negociación que el que
suelen tener en los acuerdos inter-
nacionales. Esto se debe a que po-
seen los recursos que necesitan
las empresas comerciales y están
mejor situados para fijar las con-
diciones. Si las negociaciones de
la FAO y el CDB fueran bien dirigi-
das, el Grupo de los 77 podría lo-

grar una posición más fuerte en las
negociaciones de la OMC, especial-
mente en relación con la revisión
de los TRIPs.

Las ONG deben seguir exigien-
do más transparencia a la OMC. La
revisión de los acuerdos sobre
TRIPs y Agricultura de dicha organi-
zación será decisiva. Las ONG que
se estén preparando para esos
dos importantes acontecimientos
deberían cooperar estrechamente
y llegar a acuerdos al menos en al-
gunos objetivos mínimos que de-
seen lograr. En el caso de los TRIPs
éstos podrían ser que el Acuerdo
permita la exclusión de las plan-
tas, los animales y el conocimien-
to indígena de la patentabilidad.
También deberíamos proponer-
nos convencer a bastantes dele-
gaciones de que resistan a la OCDE
y dejen abiertas las opciones sui
generis.

En cuanto a los Acuerdos sobre
Agricultura, la agricultura basada
en la diversidad y que promueve
la autosuficiencia alimentaria, no
debe ser sacrificada a los intere-
ses comerciales y biotecnológi-
cos del Norte. Deben suprimirse del
Acuerdo las cláusulas que permi-
ten explícitamente a Estados Uni-
dos y la Unión Europea subvencio-
nar sus exportaciones. Deben res-
tablecerse y ponerse en vigor las
disposisiones antidumping del
art. 6 del Acuerdo anterior a la Ron-
da. Debe eliminarse la obligación
actual de abrir los mercados inter-
nos a los productos alimentarios
del extranjero (importar un porcen-
taje mínimo de productos agríco-
las). La OMC tiene que aceptar que
la seguridad alimentaria es una for-
ma legítima de seguridad nacio-
nal, por lo que las obligaciones que
impone dicha organización pue-
den suspenderse.

La cuestión es que el CDB y la
FAO –así como los ministerios de
Medio Ambiente y Agricultura en el
plano nacional– tienen algunos co-

nocimientos acerca de los recursos
genéticos y deberían darse cuenta
del daño que pueden ocasionar a
la seguridad alimentaria y la biodi-
versidad los derechos de propie-
dad intelectual sobre organismos
vivos y la privatización de los recur-
sos genéticos. Con carácter urgen-
te, deben oponer resistencia al ím-
petu que están tomando en la OMC
el libre comercio y los regímenes
globales de patentes.

Si las ONGs han de influir en el
resultado de todos esos foros te-
niendo en cuenta y colocando so-
bre la mesa de discusiones los
derechos humanos, los derechos
del agricultor, los derechos de los
pueblos indígenas, la biodiversidad,
la bioseguridad y la seguridad
alimentaria, tenemos que mejorar
la posición de los países del Sur
en estas negociaciones. Podemos
ayudar a este proceso, por ejem-
plo, compartiendo información y
otros recursos con la población de
estos países para que a su vez -si
lo estiman adecuado- la utilicen a
nivel nacional, proporcionándola a
sus delegaciones y entes pertinen-
tes. Una mejor coordinación de las
políticas agrícolas, ambientales y
comerciales, que priorice la seguri-
dad alimentaria de toda la pobla-
ción –y la biodiversidad agrícola
como componente esencial de
ésta– podría ser un factor funda-
mental para replantear las posicio-
nes en los ámbitos internacionales,
desde una posición enérgica de los
países del Sur. b


